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Los indios, emancipados de sus señores, cayeron de lleno ba
jo el dominio eclesiástico, que cuidaba de su aislamiento, em
brutecimiento y" fanatismo, reduciendo su tarea á hacerlos cris
tianos á su modo, sin cuidarse de hacerlos hombres, como dice 

Mora. 
En su ausencia de ideas, el ceremonial católico los hizo cam-

biar de formas para sus creencias. 
Millares de indios fueron bautizados sin que supiesen qué 

quería decir tal ceremonia, y fueron degradados en lo civil, sin 

que de ello se apercibiesen. 
Los indios que no moraban en las ciudades, fueron congrega

dos en pueblos, de donde no les era permitido salir, y cuya eco
nomía interior estaba al cargo de un indio nombrado gober-

nador. 
No babia propiedad; las tierras se debian cultivar en comun 

para atender á las necesidades públicas. 
La ley tenia determinado que en cualquier lugar, aunque 

fuese de propiedad particular, que ocupase determinado núme
ro de familias y se construyese una capilla, ~e formase un pue
blo, 1 desposeyendo, en consecuencia, al propietario. Éste vió 
con terror las inmigraciones cerca de su propiedad, acogiendo 
sólo corto número de familias que esclavizó, y formando por una 
parte cierta categoría entre los peones acasillados, como se lla
man hoy, y los libres, y por otra, odios entre colonos y propie
tarios, divorciando, con todas sus funestas consecuencias, al ca

pital y al trabajo. 
Como consecuencia de la libertad otorgada á los indios, fué 

su admision en la clase de ciudadanos y la necesidad de que 
contribuyeran á los gastos públicos; pero como se trataba de 
clases improductivas, se estableció una contribucion moderada 
á los varones, desde los diez y ocho hasta los cincuenta años, 
encargando la recaudacion primero á los alcaldes mayores ó co

rregidores, y despues á los subdelegados. 

1 Mora, tomo I, pág. rno. 
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. Los alcaldes mayores, que precedieron á los intendentes, te
?1an fa~ullades ~n Hacienda, Justicia, Guerra y Policía, bajo la 
mspecc'.on del virey y los tribunales. Aunque la ley les prohibía 
hacer mngun género de comercio, jamás la acataron, explotando 
escandalosamente á los indios que estaban bajo su jurisdiccion. 
Com~ su encargo sólo debia durar cinco años, en el primero 
vendian al crédito cuanto podian, reservándose cuatro para co
brar, con el ejercicio de crueles vejaciones. 

La corle de Madrid conocía esos abusos, pero creia vinculada 
con ellos una dominacion que lernia rebajar y perder. 

No ~bstante, para paliar tal siluacion, se nombraron protec
tores. o abogados de los indios; procedióse á la creacion de 
colegws para su inslruccion y curaci011 de sus enfermeda
des. 

Los privilegios ó proteccion que á los indios se dispensaba 
de p~rte de los reyes con la más noble inlencion, consistían e~ 
c~ns1d~rarlos como menores en sus tratos, en facilitarles el ma
tr1_monw por medio_ de dispensas en que pagasen á la Iglesia la 
mitad de las obvenciones parroquiales, en libertarlos de a 
de pen 't · d ., d yunos, 

i enc1as,_ e¡an olos trabajar muchos de los dias que eran 
para otros feshvos, y en la concesion de tierras para fundos de 
los p~ebl?s, q.ue debían trabajarse en comun desposeyendo al 
prop1elarw. 

. ~slos, que se llamaron beneficios, refluyeron en contra de los 
mdws, porque principalmente la consideracion de menore 
los inha~ilitaba para toda clase de contratos, excluyéndolos de~ 
trato social. 

. Lo m'.smo puede decirse sobre la facultad del trabajo en los 
dias feshvo:, puesto que se les obligaba entónces á trabajar en 
provecho aJeno. 

11 

'.' Hé ahí-dice el Sr. Mora, despues de referirse á Jo ante
" rwr-un ex~ra_cto de los reglamentos posteriores, enconlrán
" dose y _conv1rhéndose en parciales los juicios, segun se atenían 

los crihcos á las leyes ó á su práctica." 

"Los indios-termina el Sr. Mora-padecieron sin inlerrup-
• 
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11 ción, por la codicia de los particulares y por las exacciones de 
11 los magistrados, destinados á protegerlos. Se les imponían car
" gas excesivas, se les prolongaba la duracion de sus trabajos y 
11 gemían bajo la opresion, patrimonio ordinario de un pueblo 
11 que vive en la dependencia de otro muy distante." 

PROPIEDAD TERRITORIAL, FUNDACION DE POBLACIONES. 

El soberano se consideraba dueño absoluto de lodos los terre
nos de México; sin su concesion, ninguna propiedad era legal. El 
rey hizo que se distribuyeran los terrenos entre los conquistadores 
favoritos de la Corle y familias ó naciones de indios que se ha
bían aliado á los españoles para la consecucion de la conquista. 
A un soldado de infanleria ó pean se le concedian 600 varas 
para levantar su casa y 2,000 para jardin, 15,086 para huerto, 
188,536 para cultivo de los granos de Europa, y 18,856 para 
malz: tenia el terreno necesario, además, para mantener 10 puer
cos, 20 cabras, 100 ovejas, 20 loros y vacas y 5 caballos. Doble 
concesion se hacia á los soldados de caballer[a, y qu[nluple á 

los demas, 
Ordenóse lodo lo conveniente para que el establecimiento de 

nuevas poblaciones fuese en terrenos fértiles y salubres. Admi
tlase un empresario que llevase al cabo la obra, y se hacían con 
él estipulaciones libres en parle, y en parle fijadas por la ley, 
como de levantar un templo, proveerlo de un ministro, dolar el 
culto, etc., exigiéndose lo ménos 30 habitantes españoles, de los 
cuales cada uno tuviese 10 vacas, 4 bueyes, un jumento, una 
puerca, 20 ovejas, un gallo y 6 gallinas. Perfeccionadas las con
diciones estipuladas, se acordaba al empresario la jurisdiccion 
civil y criminal por dos generaciones, el nombramiento de los 
funcionarios municipales y cuatro leguas cuadradas de terreno. 

El sitio de la ciudad, los ejidos y el empresario absorbian el 
principal terreno. En cuanto á adquisiciones, se dictaron otras 
providencias sábias y oportunas para reprimir la codicia de los 
conquistadores; pero en 1591 Felipe III anuló todas estas leyes, 
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=~:!:~:~a!~eo sseephr~s~nlasen los tftulos legitimas de la propie-
IC1esen campos· · (d" 

propietarios) por la revision de los iswnes iesen dinero los 
sen en regla. papeles que no se enconlra-

Nada bastó para contener la ra i" d . 
res; se hicieron dueños d t p n~ e los primeros poseedo-

e errenos inmenso . ¡ . . 
despues contra toda I s, os conv1rl1eron 
. ' ey, en mayorazgos y ¡ t 

prndad territorial en ' as se es aneó la pro-

A 
pocas Y muchas veces infecund 

demás, como era natural el . as manos. 
ba por el número de i d' ' ¡valor de las tierras se calcula-

l 
n IOs que es estaban afee! 

os, como bienes mueble d as, pasando és-
. s, e unas á otras m 

rracwnes consiguientes. anos, con las abe-

El clero, por su parle, trabajaba . . 
pasase á manos mu 

1 1 
. ' Y consegma srn esfuerzo que 

er as a propiedad t ·¡ · 
dias prohib"ó • em orial. La ley de In-

1 semeJante lrasmision ¡ . . . 
con la piedad crist1·an 1 . ' pero a cod1crn disfrazada 

a, uzo que qued 
la ley. No obstante las ad . . . ase como letra muerta 

• qms1cwnes fuero t 
que Cárlos III prohibió que se hi . _ n an escandalosas, 
comunidad á que perle . 1 c1e,en legados en favor de la 

necia e confesor del f 
frad[as eran dueñas de tod I l en ermo. Las co-
. os os errenos d J • d' 

man afectos de alguna d e os ID IOs, ó los te-
man era, e suerte qu 

desconocido casi del lodo el c ·t 1 . e para aquellos, 
. ap1 a ' no fuera SIDO u t 

qurnal y penosa el trabajo. . na area ma-

El pago del diezmo caia con su enor 
tura en las Américas desd 1501 me peso sobre la agricul-
ciones exceptuadas Las f e . ' a~n- respecto de las produc
esterilizador y que ~ontrib:;:wn;s :e~igi?sas ei:an ~lro elemento 
cion del indio. n p O ª la miseria Y esclaviza-

Los extranjeros lenian la más com 1 1 . . 
trar en estos afses . p e a 1Dlerd1cción de pene
hilidad. p ' quitándoles lodos los beneficios de la socia-

COMERCIO. 

La mira dominante en ¡ lit' 
visto, afianzar la posesion ;e~: :;~n~:pya~o~pa 1:;aar, lac~mo se ha 

• para esto 
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De la vuelta................. 16,000 hombres. 

C'aballerla. 

Ti:~P.ª veterana................ 
1
4
1

,,
3
70
0
°
0

} 16,000 hombres. 
M1hcias ........................... . 

32,000 hombres. 

De esta tropa estaban sobre las armas poco más de diez mil 
hombres, incluyéndose tres ó cuatro mil destinados á los presi
dios, que se extendian desde Nacodoches al Cabo Mendocino. 
En el pago de esta tropa se invertían tres millones de pesoiico. 

No obstante que los soldados prediales eran robustos, águco 
y muy aguerridos, los bárbaros penetraban al interior del pa!s. 

Los presidios eran los siguientes: 

Provincias intemas de Oriente. 

Nacodoches, Espíritu Santo, Béjar, Coahuila, Rio Grande, 
Agua Verde y Bavia. 

En Nuevo Jlléxico. 

Santa Fe y Paso del Norte. 

En la antiguct intendencia de Dttrango. 

Conchos-Llanos, Gallo, San Buenaventura, Carrizal, San Lá
zaro, Las Juntas, Nanuquipa, Principe, San Cárlos, Cerro Gordo, 
Pasaje Coyame, Mapimi, Nuepiquilla, Julimes, San ~erónimo, 
Santa Eulalia, Batopilas, Loreto, Guainopa, Cosihuiriachic, To
pago, San Joaquín Higuera, San Juan, Tababueto, Reyes, Co
nejo, Tepame, Siameri, Indé, Oro, Tablas, Carrera, Pamicn y 

Avino. 

En California. 

San Diego, Santa Bárbara, Monterey y San Francisco. 
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En Sonom y Sinaloa. 

Arizpe, Buena Vista, Pilec, Bacuache, Jubson, Fronteras, San
ta Cruz, Aliar y Rosario. 

La Mayor guarnicion de estos presidios era de ciento cincuen
ta hombres, que tenian á su cuidado la custodia de muchas 
leguas. 

La milicia provincial de México excedia de veinte mil hom
bres, que estaban en cuadro aun en tie.mpo de guerra. Estable
cióse en México á mi!diados del siglo pasado, y se convirtió en 
fuente de corrupcion, porque vendidos los empleos de oficiales 
á precios altos, los vireyes, esencialmente Branciforte é Iturri
garay, convirtieron en tráfico escandaloso esas ventas. 

La paz era inalterable; solían perturbarla en las fronteras las 
excursiones de los indios, pero éstas sólo tuvieron carácter for
mal, aunque pasajero, en 1607, 1609, 1624 y 1692. 

Cuando los Estados Unidos se declararon independientes, fué 
cuando realmente comenzaron las inquietudes del Gobierno. 

Respecto al exterior, las seguridades del Gobierno eran ma
yores; la impetuosidad de los rios limítrofes de los Estados Uni
dos, los desiertos y lo fragoso de los caminos, fueron otras tan
tas garanlias. 

La fortaleza de Ulúa fué construida por los españoles con el 
convencimiento de que por lo comun no podría fondear, sino 
bajo su cañon, una escuadra enemiga. 

CLERO. 

Aunque por lo que hemos hablado de la m·ganizacion colo
nial se descubre la influencia poderosísima del clero, los reyes 
españoles, conociendo sin duda que podria ser perniciosa, tra
taron de marcarle determinados limites, comenzando desde D. 
Fernando el Católico. 

Armados de las concesiones de Alejandro VI y Julio II, que 
consistían en el patronato y la provision absoluta de todos los 
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